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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Senado de la República remite 
Punto de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta a los titulares 
del Poder Ejecutivo, así como a 
los Congresos locales, para que, 
en sus presupuestos de egresos, 
se aprueben fondos suficientes 
para programas relacionados 
con la atención a la juventud.



2 Gaceta Parlamentaria No. 147  C  · Morelia, Michoacán, 11 de mayo 2021

Estados Unidos Mexicanos
Cámara de Senadores

2021, Año de la Independencia.

Mesa Directiva.
Oficio No.: DGPL-2P3A.-2572.15.

Ciudad de México, a 22 de abril de 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la 
Comisión de Juventud y Deporte, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativa, con pleno respeto a su Soberanía, para que en sus presupuestos de egresos destinen los fondos suficientes para 
programas relacionados con la atención de la juventud.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosamente a las Legislaturas de los estados, con pleno respeto a 
su Soberanía, para que en sus presupuestos de egresos se aprueben fondos suficientes para programas relacionados con la 
atención a la juventud.

Atentamente

Sen. María Merced González González
Secretaria
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